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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
TECNOLOGÍA

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2025/2026

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

Según se recoge en el capítulo II del título V de la LOE modificada por la LOMLOE, los centros docentes, en el uso
de su autonomía, han de desarrollar y completar el currículo de las diferentes etapas y ciclos establecidos por la
Administración educativa. La concreción de dichos currículos, que corresponde fijar y aprobar al Claustro, ha de
impulsar y desarrollar los principios, objetivos y metodología propios de un aprendizaje competencial orientado al
ejercicio de una ciudadanía activa.

De acuerdo con esta disposición normativa, se presenta esta propuesta de programación didáctica donde se
concretan los elementos curriculares de la materia de Tecnología y Digitalización  para el IES Arroyo de La Miel, sito
en Benalmádena, Málaga, perteneciente a la Junta de Andalucía.

En este sentido, esta programación didáctica, incorporada en el proyecto educativo del centro, es un documento
que responde a las cuestiones de qué, cómo y cuándo programar. Es decir, es la planificación de nuestra actividad
docente. Se trata de un conjunto de decisiones que parten de los preceptos establecidos en el currículo estatal y
autonómico y, una vez enmarcados en el ámbito del centro y del aula, se van concretando para adaptarse a las
características de nuestro grupo-aula. Por tanto, a la hora de programar nos basaremos en la legislación vigente
referida a la etapa y la concretaremos en nuestro contexto de enseñanza-aprendizaje.

Como pilares básicos de nuestra programación promoveremos el trabajo cooperativo, la coeducación y la
perspectiva de género, como ejes transversales, y la representación de la información desde distintos canales, a
través del Diseño Universal para el Aprendizaje.

Asimismo, esta programación incluye un tratamiento transversal de la educación en valores, del desarrollo
sostenible, de la igualdad entre mujeres y hombres, de la igualdad de trato y no discriminación y de la prevención de
la violencia contra las niñas y las mujeres, del acoso y del ciberacoso escolar, así como la cultura de la paz y los
derechos humanos.

En cualquier caso, esta programación didáctica se concibe como un documento abierto y flexible, que está en
revisión y mejora constante a lo largo del curso, como fruto de la reflexión pedagógica. 



Características del centro

El IES Arroyo de la Miel está ubicado en Benalmádena, uno de los principales municipios turísticos de la Costa del
Sol. Durante los últimos años esta zona, como ya viene siendo habitual en otras localidades costeras, ha sufrido
una rápida transformación de sus estructuras urbanísticas y socioeconómicas, consecuencia de la expansión del
sector terciario y concretamente de las actividades turísticas.

Por su localización, zona de costa con mucha población tanto estable como de tránsito, el Centro alcanza la ratio
máxima en casi todos los grupos, es habitual que durante el curso se produzcan altas y bajas en el alumnado.

La mayoría de los alumno/as pertenecen a familias empleadas en el sector servicios, fundamentalmente de aquellas
actividades relacionadas con la hostelería y el turismo. Proceden, no sólo de diversos lugares de la geografía
española, sino de otros países, debido a la fuerte inmigración de los últimos años, en el Centro se pueden encontrar
más de 40 nacionalidades.

En estas condiciones la convivencia y relaciones personales se desarrollan con total normalidad, siempre partiendo
de la base del respeto y comprensión a las diferentes costumbres y tradiciones. Esta diversidad que se hace
habitual en el actual panorama demográfico español, es una realidad en nuestro centro. Tal vez destacar los
problemas derivados del desconocimiento del idioma y los diferentes modelos educativos que pueden generar
problemas de adaptación tanto en el alumnado como en las familias.

A la diversidad cultural y lingüística, se añaden las diferencias en las capacidades e intereses de los alumnos/as, el
IES Arroyo de la Miel cuenta con un grupo de alumnos de necesidades educativas especiales, que intentamos se
integren de forma natural en la vida diaria del centro.

El centro cuenta con todos los accesos adaptados a minusválidos, o personas con movilidad reducida, y no
presenta ningún tipo de barrera arquitectónica en sus instalaciones, permitiendo la movilidad del profesorado y
alumnado por todo su recinto.

Nuestros recursos materiales son los siguientes:

27 aulas ordinarias, repartidas en dos edificios conectados. El principal dispone de 19 aulas distribuidas en tres
pisos. El edificio secundario cuenta con 8 aulas, una de ellas dedicada a sala de audiovisuales.

1 aula de pedagogía terapéutica.

 1 aula de educación especial específica.


ASPECTOS GENERALES
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 2 aulas de desdoble.

 2 aulas de plástica.

 1 laboratorio de idiomas

 3 laboratorios de física, química y ciencias naturales.

1 aula de tecnología.

1 aula de informática.

1 aula de música

1 biblioteca con una sala de estudio y otra de préstamos y ordenadores para uso de los alumnos.

1 aula de convivencia.

1 gimnasio

 2 vestuarios.

 2 pistas polideportivas.

 Patio-jardín.

12 departamentos.

4 despachos.

1 secretaría y archivo.

1 conserjería.

1 cafetería (sin uso desde la pandemia COVID-19).

14 aseos de alumnos/as, 2 para el profesorado y 1 para minusválidos en la primera planta.


2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 

Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».

Justificación Legal:

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 

- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 
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- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 

- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.


3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
El departamento tecnológico consta de tres profesores de tecnología: Andrés Jesús Escobar Triviño, David López
Lorenzo y Jesús Ángel Fernández Piris (Jefe del departamento tecnológico) y tres profesores de informática:

José Antonio Caballero Tejero (Coordinador de Transformación digital Educativa), Juan Antonio Manceras Portales
(Director del centro) y Diego Cándido Rosado Fuentes.

Y nuestro departamento imparte otras materias de otros departamentos que son el Ámbito Científico-Tecnológico y
Aplicaciones Informáticas.



El reparto de grupos y materias, por cada profesor es el siguiente:



Profesor: David López Lorenzo

Materias: Computación  y Robótica, Digitalización, Robótica y Tecnología e Ingeniería I

Grupos: 1º ESO A, E y D (3 grupos), 4º ESO C (1 grupo), 4º ESO A, B y C (1 grupo) y 1º Bachillerato B (1 grupo)



Profesor: Jesús Ángel Fernández Piris

Materias: Computación y Robótica, Tecnología y Digitalización y Tecnología e Ingeniería II.

Grupos: 1º ESO B (1 grupo), 3º ESO A, B y C (3 grupos) y  2º Bachillerato A (1 grupo)



Profesor: Andrés Jesús Escobar Triviño

Materias: Tecnología y Digitalización, Tecnología y Digitalización

Grupos: 2º ESO A, B y C (3 grupos)  4ºESO A, B y C (1 grupo) y 4º ESO A y B ( 1 grupo)



Profesor: José Antonio Caballero Tejero

Materias: Computación y Robótica y Ámbito Científico-Tecnológico

Grupos: 2ºESO C y D (2 grupos)  y  3ºESO Diversificación (1 grupo)



Profesor: Juan Antonio Manceras Portales

Materias: Creación Digital y Pensamiento Computacional

Grupos: 1º Bachillerato A y D (2 grupos)



Profesor: Diego Cándido Rosado Fuentes

Materias: Tecnologías de la Información y Comunicación, Computación y Robótica y Aplicaciones Informáticas.

Grupos: 1º de Bachillerato de Adultos (dos grupos: uno de nocturno y otro de semipresencial)  y 2º de Bachillerato
(1 grupo de nocturno y uno de semipresencial), 2º ESO A y B (1 grupo), 

3º ESO A y B ( 2 grupos) y 1º Comercio.






4.  Objetivos de la etapa:
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Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.

 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.

m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.

n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 


5.  Principios Pedagógicos:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 

b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 

c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
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agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.

f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 

i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 

j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 


6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de
enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las
diferentes materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias
específicas.»

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada materia.». 

Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes
instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de
documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de
evaluación y con las características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al
principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de
coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del
mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.».  

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El
profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica
docente.»



La calificación de la materia se calculará haciendo la media de las calificaciones de las Competencias
Específicas, las cuales a su vez se obtienen haciendo la media de las calificaciones de los Criterios de
Evaluación de cada Competencia Específica.


6.2  Evaluación de la práctica docente:

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
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Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos
de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo.
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CONCRECIÓN ANUAL
4º de E.S.O. Tecnología

De forma general y de acuerdo a la normativa legal vigente, se tendrán en cuenta no solo los perfiles de salida de
Primaria, el nivel competencial, o el perfil de salida de la ESO, sino también los resultados obtenidos en cursos
anteriores, así como los resultados de las evaluaciones iniciales del alumnado, para su contraste con los resultados
obtenidos al final de cada curso académico. 



1. Con objeto de garantizar una adecuada transición del alumnado entre la etapa de Educación Primaria y la de
Educación Secundaria Obligatoria, así como de facilitar la continuidad de su proceso educativo, los centros
docentes que imparten la Educación Secundaria Obligatoria establecerán mecanismos de coordinación con los

centros docentes de procedencia del alumnado que se incorpora a la etapa. Con esta finalidad, durante el último
trimestre del curso escolar, quienes ejerzan la jefatura de estudios de los centros docentes que imparten la
Educación Secundaria Obligatoria mantendrán, en su caso, reuniones con los de los centros de Educación Primaria
adscritos a los mismos.

A tales efectos, se podrán desarrollar actuaciones de tutoría compartida entre el profesorado tutor del primer curso
de Educación Secundaria Obligatoria y el del último ciclo de Educación Primaria, con el asesoramiento de los
equipos de orientación educativa y de los departamentos de orientación, con objeto de intercambiar información

sobre el alumnado, las medidas educativas tomadas y la eficacia de las mismas.



2. Durante el primer mes de cada curso escolar se realizará una evaluación inicial del alumnado. En este mismo
período, cada tutor o tutora analizará los informes personales del curso anterior correspondientes a los alumnos y
alumnas de su grupo y se convocará una sesión de evaluación con el fin de conocer y valorar la situación inicial del
alumnado en cuanto al grado de desarrollo de las competencias básicas y al dominio de los contenidos de las
distintas materias.



3. La evaluación inicial tendrá carácter orientador y servirá como referente para la toma de decisiones relativas al
desarrollo del currículo por parte del equipo docente y para su adecuación a las características y conocimientos del
alumnado.



4. Como conclusión del análisis realizado, el equipo docente adoptará las medidas educativas de atención a la
diversidad para el alumnado que las precise establecidas en esta Orden y recogidas en el plan de atención a la
diversidad del centro docente, de acuerdo con los recursos de los que disponga.



5. Los resultados de la evaluación inicial no figurarán como calificación en los documentos oficiales de evaluación.


6. Las actuaciones a realizar en el marco de la evaluación inicial quedarán recogidas en los proyectos educativos de
los centros docentes.




1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
De acuerdo con lo dispuesto en la normativa legal vigente, las recomendaciones de metodología didáctica para la
Educación Secundaria Obligatoria son las siguientes: 



1. El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por su transversalidad, su dinamismo y
su carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las materias y ámbitos de conocimiento.

En el proyecto educativo del centro y en las programaciones didácticas se incluirán las estrategias que desarrollará
el profesorado para alcanzar los objetivos previstos.



2. Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del desarrollo
en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de éste y teniendo en cuenta la atención a la diversidad y
el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo.



3. Los centros docentes fomentarán la creación de condiciones y entornos de aprendizaje caracterizados por la
confianza, el respeto y la convivencia como condición necesaria para el buen desarrollo del trabajo del alumnado y
del profesorado.



4. Las líneas metodológicas de los centros docentes tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado
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en su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar su
autoconcepto y su autoconfianza, y los procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de colaboración y
de trabajo en equipo.



5. Las programaciones didácticas de las distintas materias de la Educación Secundaria Obligatoria incluirán
actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad de
expresarse correctamente en público.



6. Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción
individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu emprendedor
y la iniciativa personal.



7. Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a
los contenidos de las distintas materias.



8. Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizarlo mediante
el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión.



9. Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos,
favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al dotar de
funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes.



10. Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte del
alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar hacia los resultados de
aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo.



11. Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de
manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del currículo.



12. Se fomentará la protección y defensa del medioambiente, como elemento central e integrado en el aprendizaje
de las distintas disciplinas.



Un enfoque metodológico como el propuesto en esta programación didáctica requiere la estrecha colaboración del
profesorado en el desarrollo curricular y en la transmisión de información sobre el aprendizaje de los alumnos y
alumnas, así como cambios en las prácticas de trabajo y en los métodos de enseñanza.



Es recomendable introducir metodologías activas de aprendizaje (aprendizaje basado en tareas y proyectos, en
problemas, en retos, grupos de aprendizaje cooperativo, etc.), frente a las opciones metodológicas tradicionales.


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
El carácter esencialmente práctico de la materia y el enfoque competencial del currículo requieren metodologías
específicas que lo fomenten, como la resolución de problemas basada en el desarrollo de proyectos, la
implementación de sistemas tecnológicos eléctricos, mecánicos y robóticos, la construcción de prototipos y otras
estrategias que favorezcan el uso de aplicaciones digitales para el diseño, la simulación, el dimensionado, la
comunicación o la difusión de ideas o soluciones. Del mismo modo, la aplicación de distintas técnicas de trabajo,
complementándose entre sí, así como la diversidad de situaciones de aprendizaje que intervienen en la materia
deben  promover la participación de alumnos y alumnas con una visión integral de la disciplina, resaltando su
esfera social ante los desafíos y retos tecnológicos que plantea nuestra sociedad para reducir la brecha digital y de
género, prestando especial atencióna la desaparición de estereotipos que dificultan la adquisición de
competencias digitales en  condiciones  de igualdad.

Las situaciones de aprendizaje son contextos de aprendizaje, tareas y actividades interdisciplinares, significativas
y relevantes que permiten vertebrar la programación de aula e insertarla en la vida del centro educativo y del
entorno para convertir a los estudiantes en protagonistas de su propio proceso de aprendizaje y desarrollar su
creatividad. Las características de las situaciones de aprendizaje son las siguientes:

* Conectan los distintos aprendizajes.

* Movilizan los saberes.

* Posibilitan nuevas adquisiciones.
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* Permiten la aplicación a la vida real.

El currículo  expresa literalmente que las situaciones de aprendizaje representan una herramienta eficaz para
integrar los elementos curriculares de las distintas áreas mediante  tareas y actividades significativas y relevantes
para resolver problemas de manera creativa y cooperativa, reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión y la
responsabilidad.

Una situación de aprendizaje implica la realización de un conjunto de actividades articuladas que los estudiantes
llevarán a cabo para lograr ciertos fines o propósitos educativos en un espacio de tiempo y en un contexto
específicos, lo que supone distintos tipos de interacciones:

* Con los integrantes del grupo y con personas externas.

* Con información obtenida de diversas fuentes: bibliografía, entrevistas, observaciones, vídeos, etc.

* En distintos tipos de espacios o escenarios: aula, laboratorio, taller, empresas, instituciones, organismos, obras
de construcción, etc.

Estas situaciones de aprendizaje deben vincularse a situaciones reales del ámbito social o profesional en las que
tienen lugar acontecimientos, hechos, procesos, interacciones, fenómenos, cuya observación y análisis resultan
relevantes para adquirir aprendizajes o en las que se pueden aplicar los aprendizajes que van siendo adquiridos a
lo largo del curso.

En las situaciones de aprendizaje, el alumnado se constituye en el objetivo y el protagonista, y tiene un papel
activo y dinámico en su proceso de aprender.

Las claves para el diseño de las situaciones de aprendizaje son las siguientes:

* Integrar saberes (conocimientos, destrezas y actitudes) pertenecientes a diferentes ámbitos.

* Promover la transferencia de los aprendizajes adquiridos.

* Partir de unos objetivos claros y precisos.

* Proporcionar escenarios que favorezcan diferentes agrupamientos, desde el trabajo individual al trabajo en
grupos.

* Facilitar que el alumnado vaya asumiendo responsabilidades personales progresivamente y actúe de forma
cooperativa en la resolución creativa de retos de diferente naturaleza.

* Implicar la producción y la interacción oral e incluir el uso de recursos auténticos en distintos soportes y formatos,
tanto analógicos como digitales.

* Atender a aquellos aspectos relacionados con el interés común, la sostenibilidad o la convivencia democrática.



El carácter esencialmente práctico de la materia y el enfoque competencial del currículo requieren metodologías
específicas que lo fomenten, como la resolución de problemas basada en el desarrollo de proyectos, la
implementación de sistemas tecnológicos eléctricos, mecánicos y robóticos, la construcción de prototipos y otras
estrategias que favorezcan el uso de aplicaciones digitales para el diseño, la simulación, el dimensionado, la
comunicación o la difusión de ideas o soluciones. Del mismo modo, la aplicación de distintas técnicas de trabajo,
complementándose entre sí, así como la diversidad de situaciones de aprendizaje que intervienen en la materia
deben  promover la participación de alumnos y alumnas con una visión integral de la disciplina, resaltando su
esfera social ante los desafíos y retos tecnológicos que plantea nuestra sociedad para reducir la brecha digital y de
género, prestando especial atencióna la desaparición de estereotipos que dificultan la adquisición de
competencias digitales en  condiciones  de igualdad.

Las situaciones de aprendizaje son contextos de aprendizaje, tareas y actividades interdisciplinares, significativas
y relevantes que permiten vertebrar la programación de aula e insertarla en la vida del centro educativo y del
entorno para convertir a los estudiantes en protagonistas de su propio proceso de aprendizaje y desarrollar su
creatividad. Las características de las situaciones de aprendizaje son las siguientes:

* Conectan los distintos aprendizajes.

* Movilizan los saberes.

* Posibilitan nuevas adquisiciones.

* Permiten la aplicación a la vida real.

El currículo  expresa literalmente que las situaciones de aprendizaje representan una herramienta eficaz para
integrar los elementos curriculares de las distintas áreas mediante  tareas y actividades significativas y relevantes
para resolver problemas de manera creativa y cooperativa, reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión y la
responsabilidad.

Una situación de aprendizaje implica la realización de un conjunto de actividades articuladas que los estudiantes
llevarán a cabo para lograr ciertos fines o propósitos educativos en un espacio de tiempo y en un contexto
específicos, lo que supone distintos tipos de interacciones:

* Con los integrantes del grupo y con personas externas.

* Con información obtenida de diversas fuentes: bibliografía, entrevistas, observaciones, vídeos, etc.

* En distintos tipos de espacios o escenarios: aula, laboratorio, taller, empresas, instituciones, organismos, obras
de construcción, etc.
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Estas situaciones de aprendizaje deben vincularse a situaciones reales del ámbito social o profesional en las que
tienen lugar acontecimientos, hechos, procesos, interacciones, fenómenos, cuya observación y análisis resultan
relevantes para adquirir aprendizajes o en las que se pueden aplicar los aprendizajes que van siendo adquiridos a
lo largo del curso.

En las situaciones de aprendizaje, el alumnado se constituye en el objetivo y el protagonista, y tiene un papel
activo y dinámico en su proceso de aprender.

Las claves para el diseño de las situaciones de aprendizaje son las siguientes:

* Integrar saberes (conocimientos, destrezas y actitudes) pertenecientes a diferentes ámbitos.

* Promover la transferencia de los aprendizajes adquiridos.

* Partir de unos objetivos claros y precisos.

* Proporcionar escenarios que favorezcan diferentes agrupamientos, desde el trabajo individual al trabajo en
grupos.

* Facilitar que el alumnado vaya asumiendo responsabilidades personales progresivamente y actúe de forma
cooperativa en la resolución creativa de retos de diferente naturaleza.

* Implicar la producción y la interacción oral e incluir el uso de recursos auténticos en distintos soportes y formatos,
tanto analógicos como digitales.

* Atender a aquellos aspectos relacionados con el interés común, la sostenibilidad o la convivencia democrática.



EXTRATEGIAS Y ACTIVIDADES DE LECTURA, ESCRITURA Y EXPRESIÓN ORAL

Durante la impartición de cada Unidad Didáctica o bloque, en cada clase diaria,  se alternarán la lectura en voz alta
de la materia, por parte de los alumnos, con las explicaciones y aclaraciones del profesor, de las cuales deberán
tomar notas los alumnos, en sus cuadernos, para una vez vista en clase la materia correspondiente, realizar
también en su cuaderno, las ¿Actividades de Estudio¿, preparadas por el profesor y dirigidas a relacionar las
distintas partes de la materia y a afianzar los conocimientos de los alumnos sobre los contenidos explicados.



Leer, escribir y expresarse de forma oral



  En todas las materias de Tecnología de cada curso (Tecnología y Digitalización 2º y 3ºESO y Tecnología 4ºESO),
a lo largo de cada unidad didáctica, hay muchas actividades en el libro de texto donde se desarrollan las
capacidades de:

* Comprensión lectora.

* Expresión Oral y escrita



Se evaluarán las diferentes actividades  del libro de texto o las elaboradas por el profesor, que se realizan en casa
o en clase (en la pizarra y/o en cada mesa del alumno) por parte de los alumnos, con o sin, la ayuda del profesor.
Y este recogerá los cuadernos del alumnado para evaluar las actividades escritas. Y además también realizará
preguntas orales a cada alumno, sobre la materia explicada en clase hasta la fecha o sobre las actividades
realizadas, de manera que todos los alumnos se expresarán de forma oral explicando y razonando sus respuestas.
En la exposición de trabajos de investigación el alumno trabajando en equipo,  deberá buscar información
utilizando diferentes recursos (leer), redactar un documento del trabajo a presentar (escribir) y tendrá que exponer
al resto de compañeros de clase los resultados del trabajo realizado (expresarse de forma oral).



En las actividades prácticas realizadas por el alumnado,  en el Aula (actividades del libro de texto, trabajos de
informática, dibujo técnico, etc.) o en el Aula-Taller (proyectos de diseño y construcción, montajes de robótica,..)
se utilizan diferentes estrategias donde se emplea constantemente la lectura, la escritura y la expresión oral. En
estas actividades se evaluarán no sólo los resultados finales sino, muy especialmente, todo el proceso de
realización, desde la parte descriptiva , de cálculo o de diseño,  hasta su ejecución práctica, según los criterios de
evaluación ya definidos y fijados, para el desarrollo de las competencias específicas relacionadas con:  las
destrezas o habilidades, con los saberes básicos ( técnicos y científicos) y con las actitudes. Utilizando para ello
muchos instrumentos de evaluación y rúbricas, que se detallan en el apartado de esta programación: "Evaluación:
criterios de calificación y herramientas".



En casi todas las actividades se desarrollan capacidades o competencias específicas para leer y escribir y
expresarse de forma oral. Estas serán de los siguientes tipos:

* Actividades de Estudio¿ (preguntas clave de cada unidad didática), elaboradas por el profesor, adaptadas a los
diferentes niveles.

* Ejercicios del libro de texto y láminas de dibujo técnico.

* Proyectos de diseño y construcción y prácticas de montajes en el Aula-Taller 

* Trabajos de informática (programación en Scratch y Arduino, Ofimática, Hojas de cálculo, Prácticas con
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programas simuladores,  Programas de Diseño Gráfico y Montajes y programación de Robótica, Diseño de
páginas web, etc..).

* Trabajos de Investigación y Análisis de Objetos

* Exposición de trabajos en la pizarra





RAZONAMIENTO MATEMÁTICO: PLANTEAMIENTO Y RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS

Atendiendo a las Instrucciones para el fomento de razonamiento matemático publicadas el 18 de junio del 2024, se
decide en reunión ETCP que el eje común de este trabajo de razonamiento deber ser el planteamiento y la
resolución de problemas, con una estrategia común que propondrá el Departamento de Orientación. 

Desde el departamento tecnológico contribuimos al fomento del razonamiento matemático, utilizando estrategias y
herramientas propias de nuestras materias para resolver problemas teóricos y reales cercanos al entorno del
alumnado.



  El eje vertebrador de nuestras materias es precisamente la resolución de problemas utilizando diferentes
estrategias,  donde en muchas ocasiones, utilizamos el razonamiento, y resolvemos retos y problemas técnicos de
diversa naturaleza tales como: la electricidad y electrónica, las estructuras y mecanismos, pensamiento
computacional,  programación informática y  control programado y robótica.

  Si razonar es la acción de ordenar ideas, en la resolución de retos y problemas destacan procesos como su
interpretación, la traducción al lenguaje matemático, la aplicación de estrategias matemáticas, la evaluación del
proceso y la comprobación de la validez de las soluciones. Relacionado con la resolución de problemas se
encuentra el pensamiento computacional. Este incluye el análisis de datos, la organización lógica de los mismos,
la búsqueda de soluciones en secuencias de pasos ordenados y la obtención de soluciones.



Para desarrollar el proceso de razonamiento matemático seguimos los siguientes pasos:



1º. Planteamiento del problema matemático en relación con la necesidad de responder a preguntas o avanzar en
el conocimiento. Ejemplos de situaciones. Debate sobre la necesidad del planteamiento. Identificación de saberes
básicos asociados y necesarios para afrontar con ciertas garantías el problema, conocidos previamente o nuevos.
La conexión entre las Matemáticas y nuestras materias  no debe limitarse a conceptos, sino ampliarse a
procedimientos y actitudes, de forma que los saberes básicos puedan ser transferidos y aplicados en diferentes
contextos.



2º. Interpretación y comprensión del problema matemático organizando los datos, estableciendo las relaciones
entre ellos y comprendiendo las preguntas formuladas.



3º. Análisis de la información necesaria, la disponible y la que deba completarse. Análisis de las fuentes de
información para el problema. Facilitación de herramientas de interpretación y modelización (diagramas,
expresiones simbólicas, gráficas, etc.), técnicas y estrategias de resolución de problemas como la analogía con
otros problemas, la estimación, el ensayo-error, la resolución inversa, la descomposición en problemas más
sencillos o la búsqueda de patrones que permitan tomar decisiones, anticipar la respuesta, asumir riesgos y
aceptar el error como parte del proceso. Se pueden plantear variantes al problema modificando alguno de los
datos o alguna condición para favorecer su comprensión y alcance.



4º. Obtención de soluciones matemáticas al problema, activando los conocimientos y utilizando las herramientas
matemáticas y tecnológicas necesarias. Realización de cálculos y operaciones necesarias para la resolución.
Estrategias de razonamiento utilizadas.



5º. Resolución: resultados obtenidos, representación de los mismos. Comprobar la corrección matemática de la
solución y la validez de los resultados obtenidos, evaluando su alcance y repercusión. Potenciación del
aprendizaje relevante y significativo, del uso de las herramientas tecnológicas y del establecimiento de procesos
de autoevaluación que favorezcan la conciencia sobre los propios progresos.



6º. Reflexión conjunta e individual sobre el proceso seguido. Comunicación oral y escrita de los procesos y los
resultados obtenidos.


4.  Materiales y recursos:             
Para desarrollar esta programación, siguiendo las orientaciones metodológicas previstas y con garantías de
ungrado aceptable de consecución de los objetivos propuestos, 
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son imprescindibles  una serie de medios y recursos. 

El departamento tecnológico, dispone de una zona de clase y otra de aula-taller con materiales, herramientas y
maquinaria, una zona de informática con ordenadores fijos y carros móviles con portátiles y aula y zonas de
almacenaje para guardar todo lo mencionado además de los proyectos realizados por el alumnado. Para las

explicaciones del profesor, se dispone de cañón-proyector fijo y pantalla abatible, además de la clásica pizarra. de
clase.



La dotación de herramientas y equipamiento didáctico del Aula-Taller es fundamental para acometer las distintas
actividades prácticas, ejercicios y propuestas de trabajo que van a desarrollar los alumnos. No se trata de
utilizarlos en un momento puntual, sino de tenerlos disponibles en cualquier momento de la actividad de clase, de
forma que puedan ser utilizados cuando la actividad de los grupos lo aconseje. Esto implica también una
disposición en paneles, situados en lugares visibles y fácilmente controlables por el profesor, de las herramientas
de uso más común. Por otro lado, las pequeñas máquinas-herramientas y los instrumentos más delicados pueden
guardarse en armarios y estantes para tener un mayor control sobre su utilización.



Los materiales comerciales y de reutilización son otro complemento muy importante, cuya presencia en el aula-
taller es necesaria; deben ser variados para permitir abordar proyectos y trabajos adecuados a cada momento de
aprendizaje (papel, cartón, madera, contrachapado, plásticos, diversos metales, etc.). También pueden ser muy

útiles distintos objetos, bien adquiridos o bien aportados por los alumnos de entre los que ya no se utilizan en su
hogares. Sirven para trabajar el análisis de objetos, o bien para proponer proyectos de reutilización o modificación
de sus características.



Determinados contenidos son abordados mediante un contacto inicial utilizando diferentes recursos digitales
(portátiles, pizarra digitales, y otros dispositivos) y la plataforma digital Moodle. Esta plataforma supone un medio
de comunicación entre el equipo docente y el alumnado y los tutores legales, y también un lugar donde subir
actividades, vídeos, contenidos que se van dando en clase. 



El curso pasado  recibimos dotación de recursos para prácticas de robótica por la participación en el proyecto
Steam, tales cómo impresora 3D y kits para prácticas con Arduino y Microbit.


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
De acuerdo con el Real Decreto 217/2022, la Instrucción 1/2022 (LEA), la Orden del 30 de mayo del 2023 y con
carácter general, la evaluación y calificación del proceso de aprendizaje del alumnado tendrá un carácter global,
continuo y formativo, teniendo en cuenta los objetivos, tanto de etapa como de la materia, así como los saberes
básicos, competencias específicas, entre otros.

La evaluación es un proceso pedagógico permanente, sistemático, participativo y flexible que forma parte del
proceso de enseñanza y aprendizaje, que permite al profesor observar, recoger, describir, analizar y explicar
información importante acerca de las posibilidades, logros y necesidades de los alumnos.



Forma como se evalúan los aprendizajes:

Los aprendizajes que el alumno desarrolla son de diferente naturaleza, y como tales se enseñan de diferente modo
y consecuentemente también se evalúan de diferente manera:



1. Las competencias: se evalúan en la actuación misma del alumno. Lo que importa principalmente es la
manifestación externa de la competencia y no tanto los conocimientos que el alumno tenga sobre cómo se realiza
la actividad correspondiente. 

2. Los saberes básicos se evalúan a partir de la exteriorización de lo que sabe el alumno, o sea cuando da cuenta
de que conoce algo, por medio de la expresión verbal y/o gráfica. Estas exteriorizaciones deben ir más allá de la
simple memorización, vinculándose más bien a capacidades tales como el análisis, la síntesis, la interpretación, la
asociación la emisión de juicios críticos, etc. Para evaluar los conocimientos podemos recurrir a los exámenes
escritos, orales, pruebas manuales, solución de problemas, planos, gráficos, etc. 



El proceso de evaluar la actividad educativa, se desarrolla en varias etapas:

1. Identificación de los criterios e indicadores:

Una vez que hemos definido lo que queremos evaluar, es necesario identificar los criterios e indicadores de
evaluación que nos permita evaluarlo. Los criterios ya vienen fijados por ley y constituyen los parámetros de
comparación que permiten valorar o juzgar la información recogida sobre el objeto de evaluación. Los indicadores
son las evidencias concretas de realidad que ayudan a construir el juicio valorativo acerca del objeto de evaluación.
2. Selección de las técnicas y elaboración de instrumentos
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Después de haber identificado los criterios e indicadores de evaluación, es necesario elegir los medios, es decir las
técnicas e instrumentos más adecuados que nos permitan recoger mejor la información.

3. Recolección y registro de la información

Es la etapa de obtención de los indicadores o evidencias concretas acerca del logro de los aprendizajes.

4. Organización y tabulación de los resultados

Una vez que hemos recogido los datos habrá que organizar la información obtenida, según los criterios de
calificación establecidos. Al final tenemos que baremar todos estos datos, y obtener una única nota de calificación
para la parte del aprendizaje de los conocimientos y otra para el desarrollo de las competencias.

5. Emisión de un juicio.

Atendiendo a la organización y procesamiento de la información nos permite emitir un juicio de valor y obtener una
calificación final, según los criterios de calificación adoptados previamente.

6. Toma de decisiones

Consiste en decidir qué acción realizar a partir de la valoración o juicio emitido. Es decir decidir que calificación
poner, si supera cada evaluación trimestral o final.





NIVELES DE ADQUISICIÓN CALIFICACIÓN (Máximo: 10)

Indicadores de logro En vías de Adquisición Adquirido Avanzado Excelente 

Se han fijado los niveles de rúbrica:

Muy Deficiente (0-2,9) Insuficiente (3-4,9), suficiente/bien (5-6,9), Notable (7-8,9), Excelente (9-10)

Los niveles de adquisición son descriptivos, y pueden ser globales o analíticos. Global tratan de baremar una
competencia globalmente o el resultado de un trabajo. En el caso de la rúbrica analítica trata de valorar
separadamente los elementos que constituyen una tarea.



El proceso de evaluación de cada actividad sigue un proceso. Primero definimos qué queremos evaluar, es decir, a
partir de los contenidos concretos qué capacidades y conocimientos (competencias y saberes básicos) queremos
evaluar.

Para ello lo siguiente es identificar los indicadores de evaluación que nos permita evaluarlo.

Estos indicadores son las evidencias concretas de la realidad que nos permite construir un juicio valorativo.

Una vez identificado los criterios, tenemos que elegir qué medios (técnicas e instrumentos) son los adecuados para
cada actividad. Estos últimos nos permiten recoger la información, y construir las evidencias concretas sobre si se
han conseguido el logro de los aprendizajes. Y con todos los datos obtenidos de las actividades, deberemos
baremar con una única calificación para el aprendizaje de los saberes básicos y otra para el desarrollo de las
competencias.

Y finalmente, en cada trimestre, deberemos obtener una única calificación global final, teniendo en cuenta los
criterios de calificación. 



Teniendo en cuenta todo lo mencionado anteriormente se describe a continuación de forma real y concreta los
recursos, metodologías, actividades, técnicas e instrumentos empleados y cómo se aplican en la vida diaria durante
el desarrollo de las clases.

Durante la impartición de un Bloque o Unidad Didáctica, se realizarán las Actividades de Estudio, dirigidas a
relacionar las distintas partes que lo componen y a afianzar los conocimientos de los alumnos sobre los contenidos
explicados. En las diferentes Actividades serán evaluadas tanto su realización, en casa o en clase, como su
ejecución en la pizarra por parte de los alumnos, con o sin, la ayuda del profesor, quien podrá realizar y evaluar,
preguntas orales, sobre la materia explicada hasta la fecha.

Esto se acompañará de diferentes instrumentos de evaluación: Fichas de control, Cuadernos del alumno, Hojas de
Registro de observación, Pruebas prácticas,  Exámenes que pueden ser orales y escritos, que servirán a los
alumnos para eliminar la materia superada, y superar criterios de evaluación ya prefijados según normativa,
atendiendo a las competencias específicas que debe superar.

En cada trimestre se desarrollan unas unidades, y se utilizan muchos instrumentos de evaluación además de los
mencionados otros cómo: fichas de control de tareas prácticas, trabajos de investigación, trabajos de informática,
exposiciones, láminas de dibujo, dibujos en 3D, programas informáticos, etc.

Se pondera de forma aritmética cada una de las actividades, teniendo siempre como referencia el criterio de
evaluación superado, que a su vez depende de una competencia específica concreta. Todo ello utilizando uno o
más de los diferentes instrumentos mencionados. Los criterios de evaluación se pueden repetir en otras actividades
de la misma o de distinta unidad didáctica.

Al final se obtienen diferentes calificaciones según los criterios de evaluación empleados en las diferentes unidades
didácticas impartidas (estructura donde se organizan los saberes básicos). Se organiza la puntuación global por
cada unidad didáctica y al final de cada trimestre se realiza la media aritmética y obteniendo una calificación global
en cada trimestre.
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La media de las calificaciones de las distintas unidades didácticas correspondientes al trimestre debe ser igual o
superior a 5 puntos. Es condición indispensable para calcular la media que en cada unidad tenga una calificación
mínima de 4 puntos, En los casos de alumnos con adaptaciones curriculares no  significativas, podrá ser inferior a 4
puntos dependiendo del grado de dificultad detectado.

El método de calificación en cada trimestre es evaluación aritmética, y los criterios de evaluación tienen el mismo
peso porcentual de calificación, pero a la hora de calificar a nivel global el curso es evaluación continua, de manera
que si supera la evaluación del trimestre  actual aprueba la evaluación anterior o las anteriores. El último trimestre
es por tanto una evaluación final de todo el curso., debiendo obtener una calificación igual o superior a 5 puntos,
para superar la materia.

En las actividades prácticas realizadas se evaluarán no sólo los resultados finales sino, y muy especialmente, todo
el proceso de realización, evaluándose tanto las destrezas, los saberes básicos y las actitudes.



Para los casos de alumnado con necesidades educativas especiales (Adaptación Curricular Individual Significativa:
(A.C.I.S.), se seguirán las programaciones específicas según sus necesidades, propuestas por el Departamento de
Orientación en colaboración con el profesorado.

Se incorporan para todo el alumnado procedimientos de autoevaluación, para incorporar estrategias que permitan
la participación del mismo, en la evaluación de sus logros. Para ello se incluyen el libro de texto Fichas de
Autoevaluación por cada unidad didáctica.

Se realizará también una autoevaluación de esta programación y del profesorado siguiendo una plantilla diseñada
para eso.

Los alumnos irán consiguiendo calificaciones de las siguientes formas:

4º ESO

a) Mediante una ACTITUD adecuada que incluye el esfuerzo, la perseverancia, a puntualidad en la entrega de
trabajos y de asistencia a clase, el interés por la asignatura y por mejorar, etc.

b) El CUADERNO que deberá incluir todos los ejercicios del trimestre, así como los apuntes que completan el libro
de texto. Será considerada también la limpieza, el orden, caligrafía y ortografía en su puntuación.

c) Los trabajos de INFORMÁTICA (procesadores, hojas de cálculo, diseño gráfico, programación, diseño páginas
web, robótica) que serán entregados en los plazos indicados para cada clase y serán relativos a los temas propios
del libro de texto de los alumnos.

d) Las PRUEBAS ESCRITAS o PRUEBAS ON-LINE, basadas en los temas más teóricos o con ejercicios

numéricos, que deberán realizarse con puntuación mínima de 4 puntos. 

e) Los PROYECTOS-CONSTRUCCIÓN mediante los cuales se afianzarán los conocimientos adquiridos de una
forma más práctica.

Los TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN supondrá añadir décimas de puntuación al trimestre.

g) Las EXPOSICIONES en pizarra por parte de los alumnos, mediante las que conseguirán un punto extra en uno
de los trimestres

h) Las LÁMINAS DE DIBUJO TÉCNICO y FICHAS DE EJERCICIOS, que reforzarán la parte procedimental.



BAREMO DE CALIFICACIÓN 4ºESO



Técnicas: Observación, pruebas y autoevaluación



Conocimientos (media aritmética de calificaciones de criterios relacionados con competencias específicas de
conocimientos (saberes básicos)) (40% de calificación final)

Instrumentos de evaluación: 

Pruebas escritas u orales



Destrezas o habilidades (media aritmética de calificaciones de criterios relacionadas con competencias específicas
de destrezas o habilidades) (50% de calificación final)

Instrumentos de evaluación: 

Rúbrica de Proyectos-Construcción o Trabajos de Investigación

Rúbrica de Análisis de objetos

Cuaderno del alumno y del profesor: Ejercicios del libro de texto 

Rúbricas de:  Fichas, Láminas, informes, programación en Scratch y Arduino, Ofimática, Diseño 3D, Montajes
Robótica.



Actitudes (media aritmética de calificaciones de criterios relacionados con competencias específicas relacionados
con actitudes) (10% de calificación final)

Instrumentos de evaluación:

Rúbrica de Portfolio: Fichas de control y hojas de seguimiento, que controlan elementos transversales del currículo
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(participación colaborativa y el contraste de ideas basado en el respeto mutuo, de respeto ante la diversidad,
actitud de consumo racionales, protección y defensa del medio ambiente) y el desarrollo de las competencias
sociales y cívicas (normas uso materiales, actitudes de respeto y tolerancia en la resolución problemas
tecnológicos, etc.).


6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

UNIDAD 1.- PROCESO DE RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS

UNIDAD 2.- CIRCUITOS ELÉCTRICOS. INSTALACIONES EN VIVIENDAS

UNIDAD 3.- ELECTRÓNICA ANALÓGICA Y DIGITAL

UNIDAD 4.- NEUMÁTICA E HIDRÁULICA

UNIDAD 5.- CONTROL Y ROBÓTICA


6.2 Situaciones de aprendizaje:          

- SER O NO SER ROMÁNTICOS. ESA ES LA CUESTIÓN

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
SE ESTUDIARÁ LA POSIBILIDAD DE REALIZAR ALGUNA DE ESTAS ACTIVIDADES:

Visita a empresa TEDIAL sobre seguridad en la red o visita del técnico al centro (parque tecnológico)

Parque de las Ciencias o Principia

Parque Tecnológico de Andalucía. Campanillas.

Participación en la Semana de la Ciencia en Arroyo de la Miel.

Museo del Automóvil en Málaga.

Jardín Botánico de la Concepción en Málaga

La Térmica en Málaga

Central eléctrica de ciclo combinado en Campanillas

Presa del Chorro y Central hidráulica



Fecha de realización: a lo largo del Curso Académico 2023/2024



Las condiciones para realizar estas visitas son:

1º Que la asistencia del curso sea como mínimo del 80% 

2º La duración será de un día, durante la jornada escolar.

3º La actitud y rendimiento del alumnado a lo largo del curso.


8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Aprendizaje por proyectos.

- Desdoblamientos de grupos.

8.2.  Medidas específicas:          

- Medidas de flexibilización temporal.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.3.  Observaciones:          
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9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.

      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales  para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en
la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.

      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.
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Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan  el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos
conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
de propósito y motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
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Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.
Descriptores operativos:

necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.

      
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que  las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.

10.  Competencias específicas:

Denominación
TEC.4.1.Identificar y proponer problemas tecnológicos con iniciativa y creatividad, estudiando las necesidades de
su entorno próximo y aplicando estrategias y procesos colaborativos e iterativos relativos a proyectos, para idear
y planificar soluciones de manera eficiente, accesible, sostenible e innovadora.
TEC.4.2.Aplicar de forma apropiada y segura distintas técnicas y conocimientos interdisciplinares, utilizando
procedimientos y recursos tecnológicos y analizando el ciclo de vida de productos para fabricar soluciones
tecnológicas accesibles y sostenibles que den respuesta a necesidades planteadas.
TEC.4.3.Expresar, comunicar y difundir ideas, propuestas o soluciones tecnológicas en diferentes foros de
manera efectiva, usando un lenguaje inclusivo y no sexista, empleando los recursos disponibles y aplicando los
elementos y técnicas necesarias, para intercambiar la información de manera responsable y fomentar el trabajo
en equipo.
TEC.4.4.Desarrollar soluciones automatizadas a problemas planteados, aplicando los conocimientos necesarios
e incorporando tecnologías emergentes, para diseñar y construir sistemas de control programables y robóticos.
TEC.4.5.Aprovechar y emplear de manera responsable las posibilidades de las herramientas digitales,
adaptándolas a sus necesidades, configurándolas y aplicando conocimientos interdisciplinares, para la resolución
de tareas de una manera más eficiente.
TEC.4.6.Analizar procesos tecnológicos, teniendo en cuenta su impacto en la sociedad y el entorno, aplicando
criterios de sostenibilidad y accesibilidad para hacer un uso ético y ecosocialmente responsable de la tecnología.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: TEC.4.1.Identificar y proponer problemas tecnológicos con iniciativa y 
creatividad, estudiando las necesidades de su entorno próximo y aplicando estrategias y procesos 
colaborativos e iterativos relativos a proyectos, para idear y planificar soluciones de manera eficiente, 
accesible, sostenible e innovadora.

Competencia específica: TEC.4.2.Aplicar de forma apropiada y segura distintas técnicas y conocimientos 
interdisciplinares, utilizando procedimientos y recursos tecnológicos y analizando el ciclo de vida de 
productos para fabricar soluciones tecnológicas accesibles y sostenibles que den respuesta a 
necesidades planteadas.

Competencia específica: TEC.4.3.Expresar, comunicar y difundir ideas, propuestas o soluciones 
tecnológicas en diferentes foros de manera efectiva, usando un lenguaje inclusivo y no sexista, 
empleando los recursos disponibles y aplicando los elementos y técnicas necesarias, para intercambiar la
información de manera responsable y fomentar el trabajo en equipo.

Competencia específica: TEC.4.4.Desarrollar soluciones automatizadas a problemas planteados, aplicando
los conocimientos necesarios e incorporando tecnologías emergentes, para diseñar y construir sistemas
de control programables y robóticos.

Competencia específica: TEC.4.5.Aprovechar y emplear de manera responsable las posibilidades de las 
herramientas digitales, adaptándolas a sus necesidades, configurándolas y aplicando conocimientos 
interdisciplinares, para la resolución de tareas de una manera más eficiente.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

TEC.4.1.1.Idear y planificar soluciones tecnológicas emprendedoras que generen un valor para la comunidad, a
partir de la observación y el análisis del entorno más cercano, estudiando sus necesidades, requisitos y
posibilidades de mejora.
Método de calificación: Media aritmética.
TEC.4.1.2.Aplicar con iniciativa estrategias colaborativas de gestión de proyectos con una perspectiva
interdisciplinar y siguiendo un proceso iterativo de validación, desde la fase de ideación hasta la difusión de la
solución.
Método de calificación: Media aritmética.
TEC.4.1.3.Abordar la gestión del proyecto de forma creativa, aplicando estrategias y técnicas colaborativas
adecuadas, así como métodos de investigación en la ideación de soluciones lo más eficientes, accesibles e
innovadoras posibles.
Método de calificación: Media aritmética.

TEC.4.2.1.Analizar el diseño de un producto que dé respuesta a una necesidad planteada, evaluando su
demanda, evolución y previsión de fin de ciclo de vida con un criterio ético, responsable e inclusivo.
Método de calificación: Media aritmética.
TEC.4.2.2.Fabricar productos y soluciones tecnológicas, aplicando herramientas de diseño asistido, técnicas de
elaboración manual, mecánica y digital y utilizando los materiales y recursos mecánicos, eléctricos, electrónicos y
digitales adecuados.
Método de calificación: Media aritmética.

TEC.4.3.1.Intercambiar información y fomentar el trabajo en equipo de manera asertiva, empleando las
herramientas digitales adecuadas junto con el vocabulario técnico, símbolos y esquemas de sistemas
tecnológicos apropiados.
Método de calificación: Media aritmética.
TEC.4.3.2.Presentar y difundir las propuestas o soluciones tecnológicas de manera efectiva, empleando la
entonación, expresión, gestión del tiempo y adaptación adecuada del discurso, así como un lenguaje inclusivo y
no sexista.
Método de calificación: Media aritmética.

TEC.4.4.1.Diseñar, construir, controlar y simular sistemas automáticos programables y robots que sean capaces
de realizar tareas de forma autónoma, aplicando conocimientos de mecánica, electrónica, neumática y
componentes de los sistemas de control, así como otros conocimientos interdisciplinares.
Método de calificación: Media aritmética.
TEC.4.4.2.Integrar en las máquinas y sistemas tecnológicos aplicaciones informáticas y tecnologías digitales
emergentes de control y simulación como el internet de las cosas, el big data y la inteligencia artificial con sentido
crítico y ético.
Método de calificación: Media aritmética.
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Competencia específica: TEC.4.6.Analizar procesos tecnológicos, teniendo en cuenta su impacto en la 
sociedad y el entorno, aplicando criterios de sostenibilidad y accesibilidad para hacer un uso ético y 
ecosocialmente responsable de la tecnología.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

TEC.4.5.1.Resolver tareas propuestas de manera eficiente mediante el uso y configuración de diferentes
aplicaciones y herramientas digitales, aplicando conocimientos interdisciplinares con autonomía.
Método de calificación: Media aritmética.

TEC.4.6.1.Hacer un uso responsable de la tecnología, mediante el análisis y aplicación de criterios de
sostenibilidad y accesibilidad en la selección de materiales y en el diseño de estos, así como en los procesos de
fabricación de productos tecnológicos, minimizando el impacto negativo en la sociedad y en el planeta.
Método de calificación: Media aritmética.
TEC.4.6.2.Analizar los beneficios que, en el cuidado del entorno, aportan la arquitectura bioclimática y el
ecotransporte, valorando la contribución de las tecnologías al desarrollo sostenible.
Método de calificación: Media aritmética.
TEC.4.6.3.Identificar y valorar la repercusión y los beneficios del desarrollo de proyectos tecnológicos de carácter
social, por medio de comunidades abiertas, acciones de voluntariado o proyectos de servicio a la comunidad.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Proceso de resolución de problemas.

B. Operadores tecnológicos.

C. Pensamiento computacional, automatización y robótica.

1. Estrategias y técnicas.

2. Productos y materiales.

3. Fabricación.

4. Difusión.

1. Estrategias de gestión de proyectos colaborativos y técnicas de resolución de problemas iterativas.

2. Estudio de necesidades del centro, locales y de la Comunidad Autónoma Andaluza. Planteamiento de proyectos
colaborativos o cooperativos.

3. Técnicas de ideación.

4. Emprendimiento, perseverancia y creatividad en la resolución de problemas desde una perspectiva interdisciplinar de la
actividad tecnológica y satisfacción e interés por el trabajo y la calidad del mismo.

1. Ciclo de vida de un producto y sus fases. Análisis sencillos.

2. Estrategias de selección de materiales en base a sus propiedades o requisitos.

1. Herramientas de diseño asistido por computador en tres dimensiones en la representación o fabricación de piezas
aplicadas a proyectos.

2. Técnicas de fabricación manual y mecánica. Aplicaciones prácticas.

3. Técnicas de fabricación digital. Impresión en tres dimensiones y corte. Aplicaciones prácticas.

1. Presentación y difusión del proyecto. Elementos, técnicas y herramientas. Comunicación efectiva de entonación,
expresión, gestión del tiempo, adaptación del discurso y uso de un lenguaje inclusivo, libre de estereotipos sexistas.

1. Electrónica analógica. Componentes básicos, simbología, análisis y montaje físico y simulado de circuitos elementales.

2. Electrónica digital básica.

3. Neumática básica. Circuitos.

4. Elementos mecánicos, electrónicos y neumáticos aplicados a la robótica. Montaje físico o simulado.

1. Componentes de sistemas de control programado: controladores, sensores y actuadores.

2. El ordenador y los dispositivos móviles como elementos de programación y control. Trabajo con simuladores informáticos en 
la verificación y comprobación del funcionamiento de los sistemas diseñados. Iniciación a las aplicaciones de inteligencia 
artificial y el big data. Espacios compartidos y discos virtuales.

3. Telecomunicaciones en sistemas de control digital; elementos, comunicaciones y control del internet de las cosas. 
Aplicaciones prácticas.

4. Robótica. Diseño, construcción y control de robots sencillos de manera física o simulada.

12.  Sáberes básicos:
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D. Tecnología sostenible.
1. Sostenibilidad y accesibilidad en la selección de materiales y diseño de procesos, de productos y sistemas tecnológicos.

2. Arquitectura bioclimática y sostenible. Ahorro energético en edificios.

3. Transporte y sostenibilidad.

4. Comunidades abiertas, voluntariado tecnológico y proyectos de servicio a la comunidad.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.


